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MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y TIPOS BÁSICOS DE TRABAJO 

Mechanisms of Coordination and Basic Types of Work 

RESUMEN 
La presente investigación responde a un enfoque metodológico cuantitativo, el 
tema sustantivo es analizar y determinar si existe una relación entre los tipos 
básicos de trabajo y los mecanismos de coordinación horizontal presentes en una 
organización. Del análisis de referencias teóricas relevantes se deriva una 
hipótesis general, la cual postula que: “Los mecanismos de coordinación 
horizontal en las organizaciones difieren significativamente entre los distintos 
tipos básicos de trabajo”. Esta última, es contrastada a través de un estudio 
empírico llevado a cabo sobre una muestra de grandes empresas españolas. Se 
concluye que: los tipos básicos de trabajo, en relación a su complejidad y 
variedad, requieren de diferentes mecanismos de coordinación horizontal y la 
naturaleza del trabajo es un variable importante en su definición. 
 
PALABRAS CLAVES: integración y segmentación organizativa, mecanismos 
de coordinación horizontal, tipos básicos de trabajo y entorno. 
 
ABSTRACT 
The present article has a qualitative methodological approach. Its  main purpose 
is to analyze and determine whether or not there is a relationship between the 
basic kinds of works and the horizontal mechanisms of coordination used in an 
organization. From the analysis of relevant theorical references is derived the 
following hypothesis:”¨The horizontal mechanism of coordination disagree 
mainly among the different kinds of works¨. This is contrasted through an 
empirical study made on a sample of large spanish  enterprises. In conclusion, 
the basic main kinds of works, related to its complex and variety, request of 
different horizontal mechanisms of coordination and the nature of work is a 
relevant variable in its definition. 
 
KEYWORDS: basic kinds of work, horizontal mechanism of coordination, 
organizative integration and segmentation. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
La estructura de la organización puede definirse en 
términos de diferenciación e integración entre sus partes 
constitutivas. Existen importantes trabajos que abordan la 
teoría contingente [1] [2] [3] [4] [5] [6] [7] [8] [9], entre 
otros), los mismos indican que las exigencias particulares 
del entorno hacen que la organización se segmente en 
distintas unidades, de tal manera  que pueda manejarse 
adecuadamente dentro de él y responder eficientemente. 
Así, la diferenciación se entiende como el estado de 
segmentación de la organización en subsistemas, cada 
uno de los cuales tienden a desarrollar características 
particulares con estructuras distintas. Se incluyen en esa 
segmentación las diferencias existentes entre los 
departamentos en cuanto a la orientación de sus 
objetivos, formas de comunicación, organización y 
coordinación del trabajo.  
 
De los estudios clásicos y dentro del marco de la teoría 
contingente [1] [2], se desprende la idea fundamental de 
que cuando las organizaciones realizan trabajos 
complejos en respuestas a las demandas del entorno, 
tienden a complicarse internamente, surgiendo, por tanto, 

nuevas unidades organizativas. Éstas permiten atender las 
diferentes partes especializadas de ese entorno tomando 
en cuenta las limitaciones de actuación y control en un 
entorno general por parte de los gerentes [1]. Esto último 
referido a la discusión acerca de la racionalidad limitada 
del individuo [10].  
 
Asimismo, los autores anteriores sostienen, que como 
proceso de compensación a la fragmentación y 
segmentación, la división del trabajo en departamentos 
lleva a la necesidad de unificar esfuerzos para alcanzar 
los objetivos de la organización. En este orden de ideas, 
definen la integración o la coordinación como el atributo 
del estado de colaboración entre los departamentos, en 
los cuales se realiza la unidad de esfuerzos exigidos por 
el entorno para alcanzar los objetivos organizativos [1]. 
Con esto se entiende que diferentes niveles de 
diferenciación y condiciones del entorno, dan lugar a 
distintas maneras de integración o coordinación [11] [12].  
 
En todo caso, lo fundamental aquí es que la complejidad 
del entorno donde se desenvuelve la empresa, la cual 
implica mayor dinamismo, cambio y dificultad de las 
tareas o el trabajo que es necesario llevar a cabo en la 
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organización, conduce a la necesidad de diferenciar. 
Mayor complejidad del sector y de las tareas o el trabajo, 
conduce a más diferenciación para poder hacer frente a 
los diferentes aspectos de la complejidad, y a causa de 
ello a una creciente necesidad de integración o a la 
aplicación de distintos mecanismos de coordinación 
horizontal que ayuden a alcanzar una unidad de esfuerzo 
mayor que garantice el cumplimiento de los objetivos 
organizacionales. 
 
De esta manera, esta investigación pretende evaluar la 
relación entre los mecanismos coordinación horizontal –o 
integración – y la naturaleza o tipos básicos de trabajo 
necesario para la producción de los bienes y/o servicios 
que ofrece la empresa o que son exigidos por el entorno.  
 
2.- LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN 
HORIZONTAL 
 
La coordinación o integración constituye un proceso 
mediante el cual se alcanza una unidad de esfuerzo entre 
los distintos subsistemas o partes-componentes de la 
organización, necesaria para alcanzar, de manera 
adecuada, tanto el cumplimiento del trabajo realizado 
dentro de ella como los objetivos propuestos.  
 
Cabe destacar que la integración es un concepto 
inversamente relacionado con la diferenciación; es decir, 
mientras más diferenciada está una organización, más 
difícil resultará resolver los distintos puntos de vistas y 
establecer una eficaz colaboración entre sus partes-
componentes. Por tanto, si el estado de diferenciación es 
alto, la organización necesitará mecanismos de 
coordinación mucho más complejos que aseguren un 
nivel adecuado de cohesión y conexión, en otras palabras, 
mecanismos capaces de resolver la complejidad 
relacional1. Los mecanismos de coordinación 
constituyen un grupo de variables de diseño organizativo 
que contribuyen a integrar la estructura. De esta forma, 
basado en los trabajos de [1] [2] [15] [16] [17] y [18], se 
desprenden tres principales mecanismos de coordinación 
horizontal2: 
 
a) Posiciones o puestos de enlace. Denominados por 

[15] como roles de enlace. Se dan cuando se 
requiere una cantidad considerable de contacto para 
coordinar el trabajo de dos o más unidades 
organizativas, a través de un puesto de trabajo 
encargado de encauzar directamente la comunicación 

                                                 
1  Se refiere a la estructura de las relaciones o interacciones que se dan 

entre las partes-componentes de la organización,  observando que 
puede llegarse a la complejidad relacional por dos razones. Una, 
porque hay muchas partes involucradas en el sistema 
organizacional; y otra, porque lo que hay que coordinar e integrar es 
difícil y complejo [13] [14]. 

2   Se entiende por mecanismo de coordinación horizontal aquellos que 
no depende de la jerarquía o del puesto que ocupa la persona en la 
estructura de la organización. 

sin necesidad de recurrir a los tradicionales canales 
verticales [15] [16]. El puesto de enlace, además de 
servir como elemento de coordinación, actúa como 
una fuente de conocimientos y experiencia trasmitida 
al resto de los miembros de la organización. 
Asimismo, desempeña el rol de un asesor y 
facilitador del trabajo entre las distintas unidades 
coordinadas. Generalmente, el puesto de enlace no 
posee autoridad formal para imponer sus decisiones, 
pero su posición lo convierte en centro neurálgico de 
la organización con poder informal [16]. 

 
b) Grupos o equipos de trabajo. [16] lo define como un 

comité temporal conformado para lograr una tarea 
específica. Es decir, los grupos de trabajo se 
constituyen con empleados de diferentes 
especialidades y unidades quienes se reúnen para 
realizar una tarea específica. Cumplida su misión, el 
grupo es disuelto y sus miembros van a formar parte 
de otro grupo, o simplemente regresan a su 
departamento funcional. Los grupos de trabajo 
suelen formarse cuando las organizaciones tienen un 
proyecto a gran escala, una gran innovación.  

 
c) Comités permanentes. [16] y [17] nos explican que 

corresponde a un grupo de trabajo más estable, 
formado por individuos de diferentes departamentos 
convocados con regularidad para discutir y resolver 
temas de interés común entre distintas unidades de la 
organización. En otras palabras, es otro tipo de grupo 
formal encargado de resolver problemas y de tomar 
decisiones de carácter rutinario. Por ejemplo: los 
comités de compras, personal, programación, 
planificación y presupuesto, entre otros.   

 
3. TIPOS BÁSICOS DE TRABAJO: DEFINICIÓN Y 
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
 
En las organizaciones podemos encontrar distintos tipos 
de trabajo. Unos más rutinarios y con un alcance muy 
limitado que se hallan estandarizados y formalizados; es 
decir, se conocen los procedimientos para llevarlos a 
cabo, son repetitivos y por lo general se caracterizan por 
una baja diversidad de tareas; los mecanismos necesarios 
para su coordinación son a veces poco complejos y muy 
jerarquizados. Es ésta la situación donde la incertidumbre 
es baja y priva respecto a los métodos y existe poca 
variedad en las tareas a ejecutar [19]. Por otra parte, otros 
trabajos necesitan de una gran cantidad de conocimientos 
o de un buen número de habilidades para ejecutarlos, los 
cuales requieren mecanismos de coordinación 
horizontales. Ahora bien, las condiciones para desarrollar 
los diferentes tipos básicos de trabajo –rutinarios y no 
rutinarios, y más o menos complejos–, pueden estar 
presentes simultáneamente en una misma organización. 
 
Es así, como en la presente investigación se plantea un 
modelo conceptual de cuatro tipos básicos de trabajo, que 
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surge de las propuestas desarrolladas por [13] [20] [21]  
apoyados en el trabajo precursor de [22]. Dicho modelo 
se basa en dos características fundamentales: la 
complejidad y la variedad/dinamismo del trabajo, y está 
conformado por tipos de trabajo que responden a la 
necesidad de la empresa de elaborar bienes y/o servicios 
con distintos niveles de complejidad y variedad. A 
continuación se describen brevemente algunas de sus 
principales características:  
 
a) Trabajo sencillo, rutinario y no sometido a cambios. 
El trabajo toma estas características cuando la empresa se 
desenvuelve en un entorno estable y poco complejo que 
exige productos y/o servicios sencillos o fáciles de 
elaborar, y no sometidos a cambios frecuentes en sus 
propiedades; situación que produce baja incertidumbre y, 
en consecuencia, problemas con poca dificultad y de fácil 
comprensión. En este caso, es posible poner en práctica 
la codificación y estandarización de los procesos de 
trabajo, lo que implica niveles elevados de formalización. 
Asimismo, y debido a la naturaleza rutinaria y estable de 
las tareas que se dan en esta situación, la dirección puede 
retener la cantidad suficiente de conocimientos e 
información para dirigir y supervisar directamente, y con 
cierta facilidad, todas las operaciones de la empresa; es 
decir, se desarrolla un estilo de dirección orientado a la 
supervisión y al control directo del empleado.  
 
b) Trabajo sencillo y sometido a cambios frecuentes e 
inciertos. Responde a un entorno exigente de productos 
sencillos de elaborar pero sujetos a cambios o con 
variaciones frecuentes en sus propiedades. En este 
sentido, tenemos que si los ritmos de cambio en los 
productos son muy frecuentes entonces se dificulta el uso 
intensivo de manuales, rutinas y procedimientos escritos 
como mecanismos de coordinación y control indirecto 
del trabajo, por lo que hay una necesidad de mayor 
flexibilidad y de menores niveles de formalización. De 
igual forma, hay un incremento en relación al tipo de 
trabajo anterior, de los niveles de formación profesional, 
puesto que la presencia de una mayor variedad y cambios 
en los productos exige un mayor nivel de cualificación 
del personal que participa en las tareas de diseño y 
supervisión de esos productos.  
 
c) Trabajo complejo, cualificado y no sometido a 
cambios frecuentes. En este tipo de trabajo, la 
organización se desenvuelve en un entorno complejo 
pero estable, el cual exige poca variedad en los 
productos, pero con complejidad en sus características y 
dificultad para su elaboración. Esta situación necesita de 
trabajos cualificados, los cuales deben ser llevados a 
cabo, principalmente, por individuos con un buen nivel 
de cualificación profesional. De lo  anterior se desprende 
la idea de que los bienes y/o servicios elaborados por la 
empresa dependen, en muchos casos, de los métodos y 
procedimientos establecidos por los profesionales que 
forman parte de la base operativa de la empresa y que 

participan directamente en el diseño y elaboración de 
esos productos. 
 
d) Trabajo complejo, cualificado y sometido a cambios 
frecuentes e inciertos. Se presenta en empresas que se 
desenvuelven en entornos complejos y dinámicos, donde 
las tareas y las decisiones son de naturaleza no 
programada y constituyen, una función compleja dentro 
del esquema de gestión empresarial. Implica un tipo de 
producto con un ritmo alto de cambio, variedad y, por 
consiguiente, un alto requerimiento en la cantidad y 
calidad de los conocimientos necesarios para 
materializarlos. La competitividad de la empresa depende 
fundamentalmente de su capacidad para enfrentarse al 
entorno, exigente de productos complejos y cambiantes 
en relación a su diseño y procesos de elaboración, los 
cuales requieren, a su vez, la modificación y el desarrollo 
permanente del conocimiento existente  [13] [20] [21].  
 
Finalmente, y en relación a los planteamientos teóricos 
expuestos, se desprende la siguiente hipótesis general que 
se contrasta en el estudio empírico. HG: Los mecanismos 
de coordinación horizontal (puesto de enlace, equipos de 
trabajos  y comités) en las organizaciones, difieren 
significativamente entre los distintos  tipos básicos de 
trabajo. 
 
4. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
 
Para confirmar o rechazar la hipótesis planteada, se han 
tomado los resultados parciales de [9]. Los mismos, se 
fundamentan en un estudio empírico de carácter 
cuantitativo3 cuya base de análisis la constituye una 
población de 1.709 grandes empresas de todos los 
sectores de la economía española, siendo el criterio de 
selección: empresas de cualquier sector de la economía 
española con un volumen de facturación mayor de 50 
millones de euros  y que ocupen a un número igual o 
mayor a 250 empleados4.  
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
3 Con lo cual se enmarca dentro del paradigma epistemológico 

positivista. La investigación cuantitativa está orientada a recoger 
información objetivamente mesurable [23], y persigue la obtención 
de información representativa del conjunto de la población objeto de 
estudio [24]. La investigación cuantitativa tiene una visión de la 
realidad como algo creado, preexistente o externo a nuestra 
conciencia, susceptible de ser percibida por nuestros sentidos o sus 
extensiones, se puede ver, oír y palpar  [25]. Es decir, se ubica 
dentro de la concepción ontológica realista u objetiva. 

4 Para determinar el tamaño de las empresas, se siguieron las 
recomendaciones de la Comisión Europea del 06 de mayo de 2003, 
publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea No. L-124 
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El estudio de campo se realizó entre los meses de Marzo 
a Julio de 2005. Para tal efecto, se diseño un cuestionario 
estructurado de envío postal del cual se obtuvieron 116 
cuestionarios validos que conforman la muestra definitiva 
de empresas. Estos resultados se traducen en un nivel de 
confianza del 90% y un margen de error de ±7,30%. La 
hipótesis planteada incluye la cuantificación de las 
variables latentes que se recogen en la tabla 1, y responde 
a una serie de ítems que evalúan los diferentes 
mecanismos de coordinación presentes en las 
organizaciones, los niveles de cualificación y dificultad 
del trabajo, el grado de incertidumbre asociado a las 
tareas realizadas, la dificultad para comprender el 
contenido del trabajo, y el grado de dificultad para 
programar o planificar el trabajo necesario para diseñar y 
producir los bienes y/o servicios ofrecidos por la empresa 
o exigidos por el entorno. 
 
Se identificaron tres tipos básicos de trabajo en las 
grandes empresas españolas a través de la aplicación de 
los métodos estadísticos, análisis cluster y análisis de la 
varianza con un factor, tomando como base la 
información obtenida a través de las escalas de medición 
que para tal propósito fueron diseñadas. En la tabla 2  se 
recogen dichos resultados. 
 
5. ANALISIS DE LOS RESULTADOS 
 
Se observa en la tabla 2 que existen diferencias entre la 
tipología de tipos básicos de trabajo sugerida en la teoría 
y la que surge del estudio empírico.  
 
En concreto, en el tipo básico de trabajo G1 
correspondiente a la propuesta teórica, se habla de un 
trabajo sometido a cambios frecuentes, pero del estudio 
empírico resulta un nivel más intermedio para esta 
dimensión, es decir, un trabajo de variedad moderada.  
 
En el tipo de trabajo G2 sucede la misma situación, pero 
con la dimensión complejidad del trabajo.  
 
Con respecto al trabajo G3 –trabajo complejo, 
cualificado y sometido a cambios frecuentes–, tanto en el 
estudio teórico como en el empírico se mantienen las 
mismas características en las dos dimensiones de la 
naturaleza del trabajo.  
 
Se nota que el tipo de trabajo sencillo, rutinario y no 
sometido a cambios frecuentes propuesto en el marco 
teórico, no aparece en la tipología empírica. Situación 
que se explica, en parte, por la posibilidad de que las 
grandes empresas españolas hoy en día ya no compitan 
en entornos que, a la vez, tengan muy poca complejidad y 
mucha estabilidad. 
 
 
 
 
 

Tabla 1 Escalas de Medición de la Naturaleza del Trabajo 
Variables Latentes y Manifiestas o Ítems de la Escala 

Complejidad del Trabajo 

V1a: Se requieren un nivel medio-alto o alto de 
conocimientos y habilidades técnicas para llevar a cabo las 
tareas de diseño o producción de los bienes y/o servicios. 

V1b: Con frecuencia existe dificultad para comprender el 
contenido del trabajo en las tareas de diseño o producción de 
los bienes y/o servicios. 

V1c: En general, el trabajo de carácter operativo en la 
empresa incorpora habilidades y/o conocimientos que 
requieren delegar en el trabajador una parte de las tareas de 
planificación y/o programación. 

V1d: Por las características del sector y de los productos o 
servicios que elabora la empresa, es importante la formación y 
el entrenamiento del personal. 

V1e: Por las características del sector donde compite la 
empresa, se hace necesario llevar a cabo cambios y 
adaptaciones frecuentes  en los bienes y/o servicios. 
 
Variedad del Trabajo5  

V2a: Con frecuencia se presentan excepciones o cambios en 
la realización de las tareas de diseño o producción de los 
bienes y/o servicios. 

V2b: El tipo de trabajo más representativo en la empresa, de 
carácter operativo o estrechamente relacionado con las 
operaciones, está sometido a reglas, procedimientos, 
estándares y rutinas. 

V2c: La planificación y programación de los bienes y/o 
servicios que elabora la empresa, no pueden prever todas las 
adaptaciones necesarias como consecuencia de los cambios en 
el entorno. 

V2d: La empresa no puede eliminar un cierto nivel  de 
incertidumbre, ligada a la organización del trabajo, como 
consecuencia de las excepciones, los cambios y la 
complejidad de las tareas. 

V2e: Como consecuencia de las excepciones, los cambios y la 
complejidad de las tareas, existe incertidumbre que afecta a  
los bienes y/o servicios. 
 
Mecanismos de Coordinación 

V3a: Existen cargos y puestos que se dedican a coordinar las 
actividades y proyectos entre los departamentos 

V3b: Se forman grupos de trabajo para el desarrollo y/o 
coordinación de nuevos productos o proyectos 

V3c: Se forman grupos o comités  de trabajo para resolver y 
decidir sobre problemas comunes y rutinarios entre los 
departamentos. 
 

 

                                                 
5  Se utilizó inicialmente una escala de cinco  ítems. Luego cuando se 

realizó el análisis estadístico correspondiente a la fiabilidad y 
validez de constructo de la escala de medición, se procedió a 
desincorporar el ítem V2b puesto que no cumplía con los requisitos 
mínimos de aplicabilidad estadística. 
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Finalmente, el contraste de la hipótesis de trabajo 
propuesta se llevó a cabo a través del estadístico chi-
cuadrado cuyos resultados se recogen en la siguiente 
tabla 36.  
 
Tabla 3 Prueba de Chi-cuadrado: Mecanismos de 
Coordinación  y Tipos Básicos de Trabajo 
 Valor gl Significabilidad 

Asintótica 
Chi-cuadrado  de Pearson 10,206(a) 4 0,037 
Razón de  Verosimilitud 10,454 4 0,033 
N de casos Válidos 116   
 
Se puede apreciar que el estadístico chi-cuadrado toma 
un valor con una probabilidad por debajo de 0,05, razón 
por la cual se puede rechazar la hipótesis de 
independencia entre las variables categóricas, lo que 
significa que los tipos de trabajo y los mecanismos de 
coordinación están relacionados y son distintos 
estadísticamente entre los grupos. En consecuencia, los 
resultados apoyan el contenido de la hipótesis planteada 
en cuanto a que los mecanismos de coordinación 
horizontal difieren significativamente entre los distintos 
tipos básicos de trabajo.  
 
Por otra parte, en la tabla 4 se recogen los porcentajes de 
utilización de los mecanismos de coordinación horizontal 
por las empresas agrupadas en torno a los tres tipos 
básicos de trabajo (G1, G2 y G3), obtenidos en el estudio 
empírico. En dicha tabla se observa que el 70% de las 
empresas del grupo 3, caracterizadas por tener un tipo de 
trabajo complejo, cualificado y sometido a cambios 
frecuentes, hacen uso de manera simultánea de todos los 
mecanismos de coordinación horizontal evaluados; es 
decir, puestos de enlace, equipos de trabajos y comités.  
 
Así, puede verse que en la medida que nos desplazamos 
de trabajos menos complejos (G1) a trabajos con una 
naturaleza más compleja y con una elevada frecuencia de 
cambios en su contenido o manera de llevarse a cabo 
                                                 
6 Para la prueba de chi-cuadrado se re-codificaron los mecanismos de 

coordinación de la siguiente manera: (1), en el caso de que la empresa 
utilice sólo un mecanismo de coordinación; (2), si la empresa utiliza 
dos mecanismos simultáneamente; y (3), si emplean todos los 
mecanismos de coordinación simultáneamente. 

(G3), se requiere la presencia de una mayor variedad y de 
sofisticados mecanismos de coordinación horizontal. 
 

Tabla 4 Mecanismos de Coordinación Horizontal y 
Tipos de Trabajo 
Utilizados  de forma 
Simultánea 

Grupo 1 
(G1) 

N=377 

Grupo 2 
(G2) 
N=43 

Grupo3 
(G3) 
N=36 

Un mecanismo 32,4% 25,5%  13,3% 
Dos mecanismos 35,1% 28,0% 16,7% 
Tres mecanismos  32,4%  46,5%  70,0% 

 
6. CONCLUSIONES  
 
En relación a los mecanismos de coordinación horizontal, 
se evaluaron en el estudio empírico tres tipos: puestos de 
enlace, equipos de trabajo y comités permanentes. Una 
empresa puede hacer uso de un único mecanismo de 
coordinación o de varios de ellos de manera simultánea; 
de hecho, así se observó en el trabajo empírico. Por tanto, 
la combinación de mecanismos de coordinación se dio de 
la siguiente manera: 1) puestos de enlace y equipos de 
trabajo; 2) puestos de enlace y comités; 3) equipos de 
trabajo y comités; y 4) las empresas utilizan 
simultáneamente los tres mecanismos de coordinación. 
Esta última situación es la que genera mayor complejidad 
en la implementación de estos mecanismos de 
coordinación. Lo anterior permite concluir que las 
grandes empresas, en nuestro caso empresas españolas, 
con bajos o moderados niveles de complejidad en el 
trabajo, como sucede con los grupos G1 y G2, no 
requieren de una gran variedad de mecanismos de 
coordinación horizontal. Pero en la medida que nos 
desplazamos a la situación donde el nivel de complejidad 
del trabajo es mayor, se requerirá una mayor presencia y 
sofisticados mecanismos de coordinación, que en su 
conjunto implica más dificultad y complejidad para 
ponerlos en práctica. Se habla aquí, pues, que las 
empresas agrupadas en G3 – con trabajo complejo, 
cualificado y sometido a cambios frecuentes – hacen uso 
intensivo y de manera simultánea de puestos de enlace, 
equipos de trabajo y de comités permanentes. Esto, a su 
vez, permite concluir que el grado y variedad en la 

                                                 
7 N= número de empresas por grupo (G1, G2,G3). 

Tabla 2 Definición de los Tipos Básicos de Trabajo: Resultado Empírico 
Naturaleza del Trabajo Grupo 1 (G1) Grupo 2  (G2) Grupo3 (G3) 
Grado de Complejidad      Medio-Bajo           Medio-Alto               Alto 
Tipo de Trabajo según su 
Naturaleza (1) : 

Trabajo sencillo Trabajo con complejidad moderada Trabajo complejo y cualificado 

Grado de Variedad      Medio-Alto           Medio-Bajo               Alto 
Tipo de Trabajo según su  
Naturaleza (2): 

Trabajo de variedad 
moderada 

Trabajo no sometido a cambios 
frecuentes 

Trabajo sometido a cambios 
frecuentes 

Tipos básicos de Trabajo (1+2) 
del Resultado Empírico 

Trabajo sencillo y de 
variedad moderada.  

Trabajo con complejidad 
moderada, y no sometido a 
cambios frecuentes 

Trabajo complejo, cualificado y 
sometido a cambios frecuentes 

Propuesta Teórica Trabajo sencillo y sometido 
a cambios frecuentes 

Trabajo complejo, cualificado y no 
sometido a cambios frecuentes 

Trabajo complejo, cualificado y 
sometido a cambios frecuentes 
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aplicación de los mecanismos de coordinación horizontal 
dependerá en una buena medida de la naturaleza del 
trabajo realizado en la organización. Finalmente, los 
resultados de la investigación nos llevan a afirmar que la 
dimensión complejidad del trabajo tiene un efecto 
explicativo mayor que la dimensión variedad del trabajo, 
en la definición de los mecanismos de coordinación 
horizontal a ser utilizados por las grandes empresas.  
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